
                
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

       RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

        JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CARMEN DE VIBORAL, ANTIOQUIA 

ESTADO No. 019 

 

RADICACIÓN CLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN 

2005-00126 

Ejecutivo  
Luís Beltrán Quintero 

 
  Herederos de José Darío 

Quintero Castro 

14 de febrero de 
2022 

 

Desarchiva   y   decreta   
terminación   por desistimiento 

tácito 

2006-00070 

Ejecutivo  
 Nicanor Velásquez Martínez 

María Magdalena Giraldo Castaño 14 de febrero de 
2022 

 

Desarchiva   y   decreta   
terminación   por desistimiento 

tácito 

2014-00248 

Ejecutivo singular  

COMFAMA 

Juan Fernando Zuluaga 

Velásquez 

14 de febrero de 

2022 
 

Aprueba liquidación del crédito 

y acepta renuncia del poder y 
reconoce personería al nuevo 

apoderado judicial 

2018-00578 

Ejecutivo 
Hipotecario 

Diana Carolina Ordoñez García  
Jaime Alonso Restrepo Pulgarín 

14 de febrero de 
2022 

 

Aprueba liquidación de costas 

2020-00172 

Ejecutivo singular Banco Agrario de Colombia 
S.A. 

 
Diana Carolina Mora Guzmán 

14 de febrero de 
2022 

 

Designa curador ad litem, y 
acepta renuncia del poder y 

reconoce personería al nuevo 

apoderado judicial 

2020-00254 

Prescripción 

extintiva de 

hipoteca 

Apolinar de Jesús Martínez 

Betancur 

Víctor Modesto Franco Alzate 14 de febrero de 

2022 

 

Designa curador ad litem 

2021-00390 

Ejecutivo singular Cooperativa Financiera 

CONFIAR 

Frank Alexis Bohórquez Ruíz 14 de febrero de 

2022 

 

Inadmite demanda 
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Luisa Fernanda
Máquina de escribir
CLIC AQUÍ PARA VER LAS PROVIDENCIAS
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En la fecha, 15 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal al iniciar la jornada establecida para el despacho judicial. 

 

Se desfija en la misma fecha, al terminar la jornada laboral del despacho.   

 
LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

Secretaria  
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